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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

CONVOCANDO A POSTORES.
SEGUNDA Y PÚBLICA ALMONEDA.

Dentro de expediente 277/2010, Juicio Sucesorio
Intestamentario, radicado a bienes de RAFAEL LUCAS
FERNÁNDEZ y/o RAFAEL MEDINA FERNÁNDEZ, se
ordenó sacar a remate el siguiente inmueble:

«Ubicado en calle Morelos número veinte, Cuartel Primero,
manzana segunda, de la población de Tancítaro,
Michoacán».

Señalándose las 10:00 diez horas del día 25 veinticinco de
septiembre de 2019 dos mil diecinueve, sirviendo como base
para el remate por lo que respecta al primer inmueble , la
cantidad de $837,000.00 Ochocientos treinta y siete mil
pesos 00/100 moneda nacional, resultante de la deducción
de diez por ciento de la cantidad que sirvió de pasa(sic) de
remate en primera almoneda, y como postura legal, la que
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.

Publíquese un edicto de modo tal que la audiencia tenga
lugar después de 7 siete días de publicado dicho edicto, en
los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y
en un diario de mayor circulación del Estado.

Uruapan, Michoacán, a catorce de agosto de dos mil
diecinueve.- El Secretario del Juzgado Segundo Civil.- Lic.
Luis Noé Pulido Sánchez.

40000771316-19-08-19 21

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

CONVOCANDO POSTORES.

Por auto del 24 veinticuatro de junio del año en curso,
dictado dentro del expediente número 1100/2014, relativo al
Juicio Sumario Civil Hipotecario, promovido por BBVA
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER, actualmente la Cesionaria BANCO
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANORTE, en contra de ISIDRO RAMOS
SANDOVAL, esta ordenado sacar a remate en PRIMERA
ALMONEDA, el siguiente inmueble:

Casa habitación (en la totalidad de lote 16, manzana «H»),
calle Luna número 666, del fraccionamiento «Sol Naciente»,
Municipio y Distrito de Uruapan, Michoacán, que mide y
linda: Al Noroeste, 20.00 metros, y linda con lote número
diecisiete de la misma manzana H; al Noroeste(sic), mide
08.00 metros, y linda con lote número 3 tres (3), de la misma
manzana H; al Sureste, mide 08.00 metros, y linda con calle
Luna (que es de su ubicación); y, al Suroeste, mide 20.00
metros, y linda con lote número quince(15), con una
superficie de terreno de 160.00 M2, según escritura.

Sirve de base para el remate la cantidad de $1’158,100.00 Un
millón ciento cincuenta y ocho mil cien pesos 00/100 M.N.,
y postura legal, la que cubran las 2/3 partes de dicha suma,
se señalan las 12:00 doce horas del día 23 veintitres de agosto
del año en curso, para la audiencia de remate, en el local el
Juzgado, ubicado en Avenida Juárez, número 1078, primer
piso, colonia La Magdalena, de esta ciudad.

Expido publicación en el Periódico Oficial del Estado y en
otro de mayor circulación en esta ciudad, por 3 veces de 7
en 7 días en el estrado del Juzgado, en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad.

Uruapan, Michoacán, 19 doce(sic) de julio de 2019.- La
Secretaria del Juzgado Primero de Primera Instancia en
Materia Civil.- Lic. Susana Tercero Navarrete.

44150010374-22-07-19 8-14-21

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

CONVOCANDO POSTORES:

PRIMER ALMONEDA.

Que dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número
796/2015, promovido por el apoderado jurídico de BBVA
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER, frente a EDUARDO DAVALOS(sic)
GUTIÉRREZ, se fijaron las 10:00 diez horas, del día 29
veintinueve de agosto de 2019 dos mil diecinueve, para que
tenga verificativo la audiencia de remate en su PRIMERA
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ALMONEDA, rematándose; «bien inmueble ubicado en la
calle Andador Jumbo número 76 setenta y seis, con casa
construida en el lote 5 cinco, de la manzana M, del conjunto
habitacional denominada Aeropuerto, de Uruapan,
Michoacán», sirviendo de base para el remate la cantidad
de $370,646.80 Trescientos setenta mil seiscientos cuarenta
y seis pesos con ochenta centavos moneda nacional; siendo
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, mandándose publicar mediante edictos por tres
veces de siete en siete días, en los estrados de este Juzgado,
el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación
en al Entidad.

Uruapan, Michoacán, 10 diez de julio de 2019 dos mil
diecinueve.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo
Civil de este Distrito Judicial.- Lic. Hugo Armando Navarro
Gudiño.

44000010639-02-08-19 11-16-21

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de lo Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.
SE CONVOCAN POSTORES:

Que dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, 874/2017, que promueve BANCO MERCANTIL
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE,
frente a TONATIHU AMADEO TORRES TAFOLLA y otra,
se ordenó sacar a rematar el siguiente bien inmueble:

Vivienda marcada con el número 255, construida sobre el
lote número 12, manzana XXIV (veinticuatro), ubicada en la
calle Ideólogo de la Reforma, del conjunto habitacional
Valentín Gómez Farías, en esta ciudad, con las siguientes
medidas y linderos:

Al Norte, 15.00 metros, colinda con lote número once;
Al Sur, 15.00 metros, colinda con lote número trece;
Al Oriente, 6.00 metros, con calle Ideólogo de la Reforma; y,
Al Poniente, 6.00 metros, colindando con lote número
veinticinco.

Con una extensión superficial de noventa metros cuadrados.

Se señalan las 10.00 diez horas del día 29 veintinueve de
agosto del año en curso, para que se lleve a cabo en este
Juzgado, la audiencia de remate en su Primera Almoneda del

bien inmueble dado en garantía

Sirve de base para el remate la cantidad de $522,000.00
Quinientos veintidos mil pesos 00/100 M.N., y como postura
legal, la que cubra las dos terceras partes de su precio.

Se manda convocar postores a la subasta referida, mediante
la publicación de los edictos correspondientes por tres veces
de siete en siete días en los estrados de este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado y otro de los de más circulación.

Morelia, Michoacán, 18 de junio de 2019 dos mil diecinueve,.
El Secretario.- Lic. Pedro Espinosa Quiroz.

44000010636-02-08-19 11-16-21

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.

Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Familiar,
número 104/2012, y acumulado 307/2012, sobre divorcio
necesario y otras prestaciones, promovido por J. JESÚS
VALENCIA GUILLÉN, frente a BLANCA ESTELA SILVA
MENDOZA, se ordenó sacar a remate el siguiente bien
inmueble:

Ubicado en la calle 16 de Septiembre, sin número, colonia
Centro, de Los Reyes de Salgado, Michoacán, inscrita a
favor de J. Jesús Valencia Guillén, bajo el registro número
27, tomo 2757, de cinco de junio de dos mil seis.

Sirviendo como base del remate el precio de $3’216,666.67
Tres millones doscientos dieciseis mil seiscientos sesenta
y seis pesos 67/100 moneda nacional, siendo postura legal,
la que cubre las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.

Convóquese postores mediante la publicación de tres
edictos, dentro de siete en siete días, en los estrados de
este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los diarios de mayor circulación en la Entidad.

El remate tendrá verificativo en la Secretaría de este Juzgado
a las doce horas del veintiseis de septiembre de dos mil
diecinueve.

Los Reyes de Salgado, Michoacán, a seis de agosto de dos
mil diecinueve.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Jerónimo
Sánchez García.

44100011183-19-08-19 21-26-31
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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Por auto de fecha 29 veintinueve de abril de 2019, se admitió
a trámite Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio número 366/2019, promueve JOSÉ
VÍCTOR BARAJAS LÓPEZ, respecto de un predio rústico
denominado «Hatzitiro», ubicado en la comunidad de Zipiajo,
Municipio de Coeneo, Michoacán, mide y linda:

Al Oriente, de norte a sur, 112.10 ciento doce metros con
diez centímetros, con quiebre de 5.00 cinco metros, de
poniente a oriente, continuando de norte a sur, en línea
recta con 111.35 ciento once metros con treinta y cinco
centímetros, colindando con Juan Tzintzun(sic) Campos;

Al Poniente, 228.20 doscientos veintiocho metros con veinte
centímetros, con Pedro Juarez(sic) Castellon(sic);

Al Norte, 50.20 cincuenta metros con veinte centímetros,
con Irma Araiza Rivera; y,

Al Sur, 60.90 sesenta metros con noventa centímetros, de
oriente a poniente, quiebre de 5.15 cinco metros con quince
centímetros, de norte a sur, colindando con camino rústico,
continuando de oriente a poniente, con 71.50 setenta y un
metros con cincuenta centímetros, colindando con Pedro
Juarez(sic) Castellon(sic).

Con una superficie total de 21,020.60 metros cuadrados.

Publíquese edicto por el término de 10 diez días, en el
Periódico Oficial del Estado, lugar de ubicación del inmueble
y en los estrados de este Juzgado, convocando personas
que se consideren con derecho al mismo, lo deduzcan en
dicho término.

Zacapu, Michoacán, a 30 treinta de abril del año 2019 dos
mil diecinueve.- La Secretaria del Juzgado.- Licenciada
Michelle Yetta valencia Ochoa.

40150767821-16-08-19 21

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Pátzcuaro, Mich.

En el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil
de este Distrito Judicial; ANA BERTHA CONTRERAS
ZUÑIGA(sic), promueve Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, número 386/2019, sobre Información Testimonial
Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio, respecto
de predio rústico ubicado en la población de Ajuno, Municipio
de Pátzcuaro, Michoacán, que mide y linda: Noreste, 41.97
Mt.(sic), con Juan Velazquez(sic) de la Cruz; Suroeste, 13.49
Mt.(sic), con calle de su ubicación sin nombre; Sureste, 45.21
Mt.(sic), con Gregorio Velazquez(sic) Rios(sic), servidumbre
de paso de por medio; y, Noroeste, 35.55 Mt.(sic), con
Hector(sic) Velazquez(sic) Rios(sic) y Herlinda Martinez(sic)
Gaspar; con una extensión superficie de 00-11-66.94 (sic).
Manifiesta el promovente que adquirió el predio descrito por
contrato verbal de compra-venta, que le hiciera a la señora
Maria(sic) Elena Velazquez(sic) de la Cruz.

Publíquese el presente para que los interesados que se crean
con derecho al predio, lo deduzcan dentro del término de 10
diez días a partir de su publicación.

Pátzcuaro, Michoacán, 8 de agosto de 2019.- La Secretaria
del Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancial(sic).-
Lic. Maria(sic) Alejandra López Hernández.

40150768956-19-08-19 21

AVISO NOTARIAL
______________________________

Lic. Mauricio Montoya Manzo.- Notario Público No. 169.-
La Piedad, Michoacán.

El suscrito licenciado MAURICIO MONTOYA MANZO,
Notario Público número 169, R.F.C. MOMM710913D2A, con
ejercicio en la ciudad de La Piedad, Michoacán, y su Distrito
Judicial: HAGO CONSTAR, para todos los efectos legales
que en derecho procedan. Que compareció ante mí, la
señorita MARGARITA LÓPEZ FLORES, a continuar en
términos del artículo 1129 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Michoacán, el Juicio Sucesorio
Intestamentario a bienes del señor PRIMITIVO LÓPEZ
PATIÑO, que inicialmente se radicó en el Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de
La Piedad, Michoacán, expediente número 608/2018; en
dicho sumario se reconocieron sus derechos hereditarios
correspondientes, manifestando además, que en su carácter
de albacea definitivo, va a proceder a formular en mi oficio
público, el inventario y avalúo del caudal hereditario y sus
demás secciones. Doy fe.

La Piedad, Michoacán, 05 de agosto de 2019.- Atentamente.
(Firmado).

40150769732-19-08-19 21
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AVISO NOTARIAL
______________________________

Lic. Miguel Ángel Arellano Pulido.- Notario Público No.
165.- Morelia, Michoacán.

Para los efectos del artículo 1129 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán, HAGO
SABER: Que la señora MA(sic) XOCHITL RAMIREZ(sic)
ORTIZ, albacea definitivo de la Sucesión Intestamentaria a

bienes de ROGELIO RAYA HERNANDEZ(sic) expediente
844/2018, promovido en el Juzgado Séptimo de Primera
Instancia en Materia Civil de Morelia, Michoacán, manifestó
que va formular ante esta Notaría, el inventario y avalúo
que compone la masa hereditaria.- Doy fe.

Morelia, Michoacán, a 9 de agosto de 2019.- El Notario
Público número 165.- Lic. Miguel Angel(sic) Arellano
Pulido.- AEPM520511AL3. (Firmado).

40000770307-16-08-19 21

Para consulta en Internet:
www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial/index.htm.

y/o    www.congresomich.gob.mx
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